
GeM..... _ ........ 1de VIIIa6D

e c. t: ,¡i','iQ¡í,¡¡J;;{11Ueio'M.unícY'af
-fll\¡1ot "'~ ~'N :J
RE,:?~..'"(JC'ft:att) ,Q..L..l...1:: ,

l-io ~;:::nr..TTk"RESOLUCIONMUNICIP~ No 114/2016. ,
'~~",N O..lt'~'~~~"IPALDEL GOBIERNOAUTONOMOMUNICIPALDEVILLAZON.

STOSy CONSIDERANDO:
Que, del CONVENIO INTERGUBERNATIVO DE FINANCIAM1ENTO y EJECUCIÓN DE ESTUDIO
TÉCNICO DE PREINVERSIÓN "AMPLIACIÓN SISTEMA DE AGUA POTABLE VILLAZÓN"
"PROGRAMA DE AGUA y RIEGO PARA BOLIVIA" (PROAR) se tiene que:
Que, la Constitución Política del Estado en su artículo 20 menciona:
l. Toda persona tiene derecho al acceso universal y equitativo a los servicios básicos de agua potable,
alcantarillado, electricidad, gas domiciliario, postal y telecomunicaciones.
n. Es responsabilidad del Estado, en todos sus niveles de gobierno, la provisión de los servicios básicos a

, través de entidades públicas, mixtas, cooperativas o comunitarias.

El acceso al agua y alcantarillado constituyen derechos humanos, no son objeto de concesión ni
. Y están sujetos a régimen de licencias y registros, conforme a ley.
Constitución Política del Estado en su artículo 302 menciona:

apetencias exclusivas de los gobiernos municipales autónomos, en su jurisdicción:
Servicios básicos.
L.:OJlstItllclÓnPolítica del Estado en su artículo 373 menciona:

agua constituye.un derecho fun,damentaIísimo para la vida, en el marco de la soberanía del pueblo.
promoverá efuso y acceso al Ílgua sobre la base de principios de solidaridad, complementariedad,

equidad, diversidad y sustentabilidad.
recursos hídricos en todos SUS estados, superficiales y subterráneos, constituyen recursos finitos,
estratégicos y cumplen unafunción social, cultural y ambiental. Estos recursos no podrán ser
ropíaciones privadas.y tanto ellos como sus servicios no serán concesionados y están sujetos a un
icencias, registros y autorizaciones conforme a Ley.

Política del Estado en su artículo 374 menciona:
) nroteaerá ygarantizará el uso prioritario del agua para la vida. Es deber del Estado gestionar,
Vnlanifícar el uso adecuado y sustentable de los recursos hídricos, con participación social,

g~lÍ'alllti¡r;a,iJldo ~l acceso al agua a todos sus habitantes. La ley establecerá las condiciones y limitaciones de

de Autonomías y Descentralización Andrés Ibáñez en sus arts, 91 (Desarrollo Rural
'.ltllte¡u-al},]L}e-acuerdo a la competencia concurrente del numeral 16, parágrafo II de1299 de la Constitución

se distribuyen las competencias de las siguiente manera en el numo 3 Gobiernos
M1Llllicip~c~Sjl\.ultón:on:los:a) Ejecutar las políticas generales sobre agricultura, ganadería, caza y pesca en-'>"·~:'::~~i~~~~~..~~,Plan General del Desarrollo Rural .Integral en coordinación con los planes y políticas

rural integral de acuerdo a sus competencias y en el marco de la política general.
~u1ton,omíasy Descentralización Andrés Ibáñez en sus arts. 92 de la misma manera se

las competencias de los Gobiernos Municipales en relación a infraestructura
la infraestructura productiva a nivel municipal, formular, proponer y ejecutar

de industrialización de la producción nacional, promoviendo la
de la misma manera fomentar y fortalecer el desarrollo de las unidades

administrativa y empresarial, capacitación técnica y tecnológica en materia-

110 (TRANSFERENCIA). ti Las entidades territoriales tienen competencia
de acuerdo a sus convenios suscritos por norma del-órgano Legislativo de

Autonomías y Descentralización Andrés Ibáñez describe acerca de las
concurrentes, siendo que las entidades territoriales autónomas
e indígena originario. campesinas, podrán efectuar acuerdos y

para la ejecución de programas y proyectos concurrentes
territoriales autónomas que suscriban acuerdos y convenios

concurrentes, en los que comprometan formalmente recursos
la entidades ejecutoras los recursos comprometidos con el

obras acordadas. En caso del incumplimiento de acuerdo
de incumplimiento a las disposiciones señalada

ntonomía la exigibilidad del compromiso
solicitará al ministerio
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finanzas públicas del nivel central del Estado, debitar los recursos automáticamente a favor de las entidades
beneficiadas.
Que, la Ley 482 en su artículo 16 numo7) menciona que es atribución del Concejo Municipal el de aprobar o
ratificar convenios de acuerdo a Ley Municipal.
Que, la LEY AUTONÓMICAMUNICIPAL N° 33 DE PRIORIDAD DE INVERSIÓN EN ELABORACIÓN
Y EJECUCIÓNDE PROYECTOS DE AGUA POTABLE PARA EL MUNICIPIO DE VILLAZÓN.
Que, el Informe Legal U.A.L.M.V. N° 500/2016 de fecha 29 de Diciembre de 2016 del ASESOR LEGAL
DEL EJECUTIVO DELG.A.M.V.
Que, el Informe técnico GAMV/SOPIINF./N° 015/2016 del Ing. ANGEL CALDERON CAMPOS
STRIO.DEOBRAS PUBLICAS - GAMVILLAZÓN.
Que, se tiene la Remisión de Propuesta de CONVENIO INTERGUBERNATIVO DE FINANCIAMIENTO Y

DE ESTUDIO TÉCNICO DE PREINVERSIÓN "AMPLIACIÓN SISTEMA DE AGUA
VILLAZÓN" - PROGRAMA DE AGUA Y RIEGO PARA BOLIVIA PROA.t~Del DIRECTOR
EJECUTIVO DE LA ENTIDAD EJECUTORA DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA Ing. lAMES

'ANTEZANA de fecha 13 de Diciembre de 2016 mediante CITE: EMAGUAlDGE/CE/2016-1147
a JORGE FERANNDO ACHO CHUNGARA ALCALDE MUNICIPAL DE VILLAZÓN y

EN EL EJECUTIVO MUNICIPAL EN FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2016 A HRS.

..-.. ..""':,....- ·'."';',,,ue¡"'~l··INFORME GP/INF/219/2016 DE LIC. MARCELO LORBERG ROMERO COORDINADOR
INVERSIÓNPARC. FONABOSQUE, de fecha 09 de noviembre de 2016•

•uu,.."...·...del Concejo MWucipal,aprobar o ratificar convenios de acuerdo a lo previsto por el Art. 16,
de la Ley de Gobiernos 'Autónomos Municipales como de la misma manera en función a 10
en la Ley MunicipalAutonómica N° 007 Capitulo IV artículo 11 inciso b), por lo que en la sesión

30 de Diciembre de2016 por mayoría absoluta determina autorizar la firma del mencionado
INTERGUBERNATlVO.

.'MUNICIPAL;DE VILLAZÓN, EN USO DE SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONES
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, LEY DE GOBIERNOS

'V'ol'l'V'J.:r ..."."" MUNICIPALES, LEY MARCO DE AUTONOMIAS y DESCENTRALIZACIÓN y
...,..,d.T.....~"'~,,,.-...,,~TIVAMUNICIPAL VIGENTE.

En función a la LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL DE CONTRATOS Y
007 artículo 10 Inc, e) el CONCEJO MUNICIPAL, AUTORlZA la Suscripcióndel
. DE FINANCIAMIENTO Y EJECUCIÓN DE ESTUDIO

·,&!J"'~"""'V'.L'"AMPIJACIÓN SISTEMA DE AGUA POTABLE VILLAZÓN"
DE MEDIO AMBIENTE y AGUA representada legalmente por su

James Jaime Ávila Antezana, con C.I. N° 3681701 Potosi y el Gobierno
,'VUIazc>nrepresentado legalmente por el Sr. Jorge Fernando Acho Chungara

TOTAL

Bs
FINANCIAMIENTO

Contraparte LocalFinanciador Externo
CAF

499.740,03

157.418,11

30%
30%
23.612,71
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Artículo Segundo.- Quedan encargados del cumplimiento de la presente Resolución Municipal, como el
cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula séptima parágrafo II (De las Obligaciones del GOBIERNO
AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN) del Convenio Intergubernativo, el Ejecutivo Municipal a
través de la Secretaria de Obras Públicas y en función a la transferencia de recursos que deberán ser
PLANIFICADOS y PROGRAMADOS adecuadamente para su transferencia oportuna y evitar DEBITOS
AUTOMÁTICOS, esto a través de la Secretaria Administrativa y Financiera y demás pertinentes del Gobierno
uitónomo Municipal de Villazón.

en Sala de Sesiones del Concejo Municipal, el día 30 deDiciembre de 2016. .
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE y CHÍVESE.


